
  

Poder Legislativo del Estado 

AÑO CVII, TOMO II, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
JUEVES 26 DE DICIEMBRE DE 2024 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA 
PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 

362 PÁGINAS 

ÍNDICE: 

DECRETO 0037.- Presupuesto de Egresos del Estado, para el 

ejercicio fiscal 2025. 
 



2 

PERIÓDI C O OFICIAL 

 JUEVES 26 DE DICIEMBRE DE 2024 PLAN DE SAN LUIS 

 

 

 

 

  



27 

PERIÓDI C O OFICIAL 

 

 
JUEVES 26 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

PLAN DE SAN LUIS 

VI. Las Previsiones de Gasto necesarias para hacer frente a los Compromisos de Pago que se deriven de los Contratos de 

Asociación Público - Privada, en el Anexo 15; 

 

VII. Las Previsiones de Gasto que correspondan a las Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Anexo 16; 

 

VIII. El Informe sobre Estudios Actuariales se incluye en el Anexo 17; 

 

IX. El apartado que contiene las principales variaciones que se proponen con respecto al año en curso y su justificación; así 

como la información que permite distinguir el gasto regular de operación; el gasto adicional que se propone y las propuestas 

de ajustes al gasto, en el Anexo 18; 

 

X. Programas y proyectos de inversión en el Anexo 19;  

 

XI. La metodología empleada para determinar la estacionalidad y el volumen de la recaudación por tipo de ingreso se presenta 

en el Anexo Informativo 1; y la distribución del presupuesto a nivel de ejecutores del gasto y con una desagregación de 

capítulo de gasto, en el Anexo Informativo 2. 

 

Artículo 4°. El Poder Legislativo administrará y ejercerá su respectivo presupuesto de conformidad con lo dispuesto en la fracción 

X del artículo 57 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables.  

 

Las erogaciones previstas para el Poder Legislativo en el año 2025 importan la cantidad de $317,203,150, incluidas las previsiones 

por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo 

servicio médico, el pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad 

competente y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación. 

 

Artículo 5°. El Instituto de Fiscalización Superior del Estado contará con una asignación de $300,000,000, incluidas las 

previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, 

incluyendo servicio médico, el pago de las obligaciones de cualqu ier índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas 

por autoridad competente y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación.  

 

Artículo 6°. El Poder Judicial del Estado administrará y ejercerá su respectivo presupuesto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 92 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables. 

 

Las erogaciones previstas para el Poder Judicial en el año 2025 importan la cantidad de $1,350,000,000, incluidas las previsiones 

por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo 

servicio médico, el pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por auto ridad 

competente y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para la operación del propio Poder  

Judicial y del Consejo de la Judicatura. 

 

Artículo 7°. Para cumplir con lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, las erogaciones asignadas a las 

autoridades electorales y partidos políticos, incluidas las previsiones para incrementos salariales, prestaciones económicas,  

repercusiones por concepto de seguridad social, el pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones 

definitivas emitidas por autoridad competente y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para 

su operación, suman la cantidad de $244,785,562, distribuidos conforme a lo siguiente: para gasto ordinario del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana $74,680,816; para dar cumplimiento al Artículo 42 de la Ley Electoral del Estado de San 

Luis Potosí $4,943,725, y para las prerrogativas de Ley, que incluyen el financiamiento a partidos y agrupaciones políticas 

$165,161,021. 

 

Artículo 8°. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, incluidas las previsiones por incrementos 

salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social, el pago de las obligaciones 

de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente y demás asignaciones derivadas 

de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de $47,445,193. 
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PODER/DEPENDENCIA/CAPÍTULO DE GASTO  

MUSEO FRANCISCO COSSÍO  12,901,369  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  12,901,369  

MUSEO FEDERICO SILVA, ESCULTURA CONTEMPORÁNEA   4,861,819  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  4,861,819  

CINETECA ALAMEDA  4,953,236  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  4,953,236  

MUSEO NACIONAL DE LA MÁSCARA  5,635,136  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  5,635,136  

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYTE)   310,470,929  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  310,470,929  

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE RIOVERDE  51,786,872  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  51,786,872  

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE SAN LUIS POTOSÍ  135,245,123  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  135,245,123  

COLEGIO DE SAN LUIS   142,660,279  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  142,660,279  

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN LUIS POTOSÍ   67,770,972  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  67,770,972  

PARTICIPACIÓN A MUNICIPIOS  11,620,279,096  

PARTICIPACIÓN A MUNICIPIOS  11,620,279,096  

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  11,620,279,096  

FONDOS  958,111,834  

FONDO DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO DEL ESTADO  958,111,834  

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 4,909,759,191 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  244,785,562  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  244,785,562  

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS  47,445,193  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  47,445,193  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ   2,805,399,492  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  2,805,399,492  


